
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 14 de 

agosto de 2023, se publicó en los traslados electrónicos el recurso de reposición 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, de lo cual se dejó 

constancia. 

 

No obstante, contiene una información que no corresponde, motivo por el que 

deberá surtirse de nuevo su traslado.  

 

Calarcá, 16 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

YESENIA JURADO GARCÍA 

SECRETARIA 

 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO –  

   VIVIENDA 

RADICADO: 63-130-4003-002-2021-00035-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BAUTISTA MORALES 

DEMANDADOS:  ALONSO CORREA MARTÍNEZ 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

DEL 28 DE JULIO DE 2023. 

 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista durante un (1) día, 

córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, del recurso 

de reposición presentado por la parte demandante contra el auto del 28 de julio de 

2023. (Artículo 110 e inciso 2.° del artículo 319 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Calarcá, Quindío. 16 de agosto de 2023. 

 

El día de hoy se fijó por traslado Nro. 38. 

 

 

 

 

YESENIA JURADO GARCÍA 

SECRETARIA 

 



RECURSO DE REPOSICION RADICADO 2021-00035

ANNA SANCHEZ Abogada <anamersanchezguarin@gmail.com>
Jue 3/08/2023 4:56 PM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Quindio - Calarca <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Recurso de reposicion Auto Inter. 1590 de julio 28 de 2023....pdf; Contrato de Arrendamiento..pdf; Constancia de Citacion Corregiduria Barcelona..pdf;

Cordial saludo.

Gracias por la atención prestada.

ANA MERCEDES SANCHEZ G.
Abogada



 

Calarcá Quindío. Agosto 02 de 2023. 

 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 

Armenia Quindío.  

 

 

Ref. RECURSO DE REPOSICION AUTO INTER. 1590 

 

RADICACION PROCESO   N° 2021-00035.  

 

NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE  

                                                          BIEN INMUEBLE ARRENDADO. 

 

DEMANDANTE:             MARTHA CECILIA BAUTISTA MORALES 

DEMANDADO:                               ALONSO CORREA MARTINEZ 

 

 

ANA MERCEDES SANCHEZ GUARIN, identificada con cedula 1.005.368.241, TP 268.317  del 

CSJ, actuando en calidad de apoderada de la parte de demandante, dentro del proceso de la referencia; 

proceso de restitución de inmueble arrendado, motivo del presente recurso, con fundamento en: 

I. FUNDAMENTOS DE RECURSO. 

— Se dispone por parte del despacho “Inaplicación exigencia pago cánones de arrendamiento…” con 

fundamento en desconocimiento de contrato de arrendamiento por parte del demandado.  

No existe prueba documental, testimonial sumaria para plantear la configuración de un defecto 

sustancial con relación al contrato de arrendamiento, contrato de arrendamiento legalmente celebrado 

entre la demandante y el demandado, siendo la arrendadora a su vez, heredera de predio arrendado. 

Así las cosas, el contrato de arrendamiento fue presentado ante notario siendo este firmado y aceptado 

por parte del señor ALONSO CORREA MARTINEZ, contrato que desde su presentación es claro, que 

no da lugar a incertidumbre sobre la existencia o equívocos de contrato diferente al denominado. 

Me permito citar el artículo 1495 del código civil, que define el contrato o convención. Así. 

(…)  

Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a 

dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas 

personas.  

Elementos esenciales:  

son aquellos sin los cuales el contrato no tiene valor, o degenera en otro 

diferente. Estos son: la capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa. 

Así mismo, en el artículo 1502 del código civil, reza.  

(…)  

REQUISITOS PARA OBLIGARSE 

 Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 

voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 



2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 

adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, 

sin el ministerio o la autorización de otra. 

Capacidad de la cual gozaba la parte demandada al momento de la celebración del 

contrato de arrendamiento. 

En consecuencia, contradice la regla de la experiencia según la que una persona que se vea defraudada 

en sus derechos acude en un tiempo razonable a los trámites extrajudiciales y judiciales necesarios 

para obtener la nulidad del acto que considera afecta y vulnera sus derechos. Hecho que no está 

probado. 

No es leal con la justicia ni con la contraparte porque habiendo recibido el señor ALONSO CORREA 

MARTINEZ el bien inmueble en calidad de arrendatario, tal como consta en contrato de arrendamiento 

documento denominado “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO” prueba documental del negocio 

jurídico, y medio de convicción, ahora pretenda eludir el pago de los cánones adeudados alegando 

posesión.  

Adicionalmente a lo anterior, no se puede tener como prueba a fin de desconocer contrato de 

arrendamiento, facturas pagadas por concepto de servicios públicos, siendo esta obligación del 

arrendatario.    

En ese orden, no se encuentran argumentos distintos o prueba que generen un convencimiento y soporte 

la no existencia del negocio jurídico. 

II. HECHOS 

Mediante auto interlocutorio 1590 fechado 28 de julio de 2023. En resumen, se dispuso “Inaplicación 

exigencia pago cánones de arrendamiento…” con fundamento en desconocimiento de contrato de 

arrendamiento por parte del demandado.   

Decisión adoptada ante desconocimiento de contrato de arrendamiento con fundamento en vicios del 

consentimiento, se alega lo siguiente:   

Ahora bien, con relación a la suscripción del documento denominado contrato 

de arrendamiento de vivienda urbana de fecha 25 de junio de 2019, aduce mi 

mandante, que el mismo, lo firmó toda vez que la Señora MARTHA CECILIA 

BAUTISTA MORALES, hermana media de su excompañera sentimental e hija 

de la Señora ORFILIA MORALES, le manifestó que con dicho documento le 

asegurarían legalmente como herederas el título de dominio del bien inmueble 

que hace más de diez años posee con ánimo de señor y dueño mis representados, 

es decir, y a juicio del demandado le estaban entregando jurídicamente el título 

de dominio del inmueble objeto de la Litis. (Negrilla fuera de texto original). 

III. PETICION 

 

Ruego comedidamente al despacho se reconsidere decisión adoptada mediante auto interlocutorio 1590 

fechado 28 de julio de 2023, con fundamentos  anteriormente expuestos, a fin de salvaguardar derechos 

de la demandante en calidad de arrendataria legitima, y se de aplicación  a consecuencias jurídicas, 

reglas contenidas en los párrafos 1 y 2, del numeral 4 del artículo 384 del CGP, como resultado del 

incumplimiento de la carga probatoria del arrendatario para demostrar la no existencia del contrato y/o 



o serias dudas de su validez, e igualmente se aplicación  necesaria de la norma que concede la 

consecuencia jurídica de no oír al demandado hasta tanto no pague los cánones que se le endilgan.  

 

 

Teniendo usted su señoría la facultad para decidir no escuchar al accionado arrendatario en un proceso 

de restitución de inmueble arrendado hasta que éste no pague los cánones adeudados, siempre que, 

conforme al material probatorio aportado por las partes. Con la contestación de la demanda, pues con 

ella se adjuntan las pruebas que eventualmente demostrarían la duda respecto del perfeccionamiento del 

contrato. 

 

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Artículo 384 del código general del proceso. 

Artículos 1495 y 1502 del código civil. 

V. PRUEBAS 

 

Ruego comedidamente al despacho se tengan como pruebas contrato de arrendamiento aportado aquí 

como en anexos de la demanda, constancia de citaciones conciliación corregiduría Barcelona Municipio 

de Calarcá Quindío. Fechada 18 de diciembre de 2020. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Mi dirección es Oficina 603 Edificio Banco Popular Calle 21 No. 16-37 Armenia, Quindío. 

Teléfono 310 834 54 96. Mi dirección Electrónica: anamersanchezguarin@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANA MERCEDES SÁNCHEZ GUARIN 

C.C 1.005.368.241 

TP. 268.317 

anamersanchezguarin@gmail.com  
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